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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 182/2015. 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 1065/2014.

Sobre: Despido. 

Demandante/s: D/D.ª María Luz Calvo Río.

Demandado/s: Tiffanys Hoteles, S.L., Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) y La
Bureba Hostelería 2014, S.L.U.  

Abogado/a: Abogacía del Estado Fogasa, Burgos.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 182/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª María Luz Calvo Río contra Tiffanys
Hoteles, S.L., Fondo de Garantía Salarial (Fogasa) y La Bureba Hostelería 2014, S.L.U.,
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución: 

«Auto. –

Magistrado/a-Juez. Sr/Sra. D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada. 

En Burgos, a 2 de julio de 2015. 

Antecedentes de hecho. –

Primero. – María Luz Calvo Río ha solicitado la ejecución de la sentencia n.º 243 de
fecha 14/4/15 frente a Tiffanys Hoteles, S.L. y La Bureba Hostelería 2014, S.L.U.

Fundamentos de derecho. –

Primero. – El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar lo
juzgado, corresponde exclusivamente a la resolución, cumplimiento o incumplimiento de
presupuestos y requisitos procesales exigidos y/o oposición a la ejecución despachada en
los términos previstos en el art. 239.4 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, sin que
la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución
recurrida. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tiffanys Hoteles, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 2 de julio de 2015. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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